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>| En_la ciudad _de Guayaquil, a los siete días del mes de - 

RRE 
2 

047 ¿esnea, para su otorgamiento me presentan la minuta quel 

ESCRITURA No.  /78,- CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA - 

UMAREST Sa AIDA MG QUE YA 

SER. CE_EL_SEÑOR_DON ESTERAN - 
  

  

  

  

IES Lo... GELTO QUIROLA FICUERCA, A 
(ETT A 
[E € ¿5 ] FAVOR DEL _SEÑOR_AROGADO - 

Noé arc SY) LS, MARIO CANNESA ONETO Y LA 
<= , 

: "SEÑORITA MARTA PLA CANNESA 
  

ONETO ¿oeroonamananno 

_ CUANTIA¡- sí 70/000,00.=="7 

Abril de mil novecientos setenta y ocho, ante mí, dcotor z 
    Miguel Vernaza Requena, Abogado, Notario Titular Décimo < 

Quinto del Cantón, comparecen los señores don ESTERAN CE! 
o. ] 

s UTROL JUE uatoriano, casados banqueros MA= 

RIO CANNESA ONETO, ecuhtotriano, casado, Abogado; y, MARTA 

PIA CANNESA_ONETO, ecuatoriana, soltera, dedicada a los 

  

  ho dos en esta ciudad, y a quienes de conocer personalmente 

l doy _fé.- Rien instruidos en la naturaleza, objeto y ceso 
RNA 

hi t2 budos de esta escritura pública de cesión de participacia ' 
  

TN ] 
Nes sociales, a la que proceden de una manera libre y es- 
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A > SY 4 

S 
ENS del tenor sipuiente:- SEÑOR NOTARIO: “Sírvnse avtorizan Ñ 

en_el registro de escrituras públicas a-su cargo, una en 

» la que conste la Cesión de Participaciones de una Compa- 

ia de Responsabilidad Limitadas que se otorga de confor   midad con las siguientes cláusulas; PRIMERA: OTONGANTES: 

quehaceres del hogar,- Tados mayores de edad, domisilia- |
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_Comparecen al Otorgamiento de la Presente £seritura de. Ce 
* 

“sión de Participaciones, por_una , Parte, el señor Esteban. 

_Celto Quirola Figueroa, por sus propios derechos, en cali- 

dad de Cedentej y, por otra parte, el señor Abogado Marto | 
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María Pía Canessa Oneto, por sus propios derechos; en cali 
E 

E dad de Cestonarios.- SEGUNDA: ANTECEDENTES + Mediante es- 
  

critara pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto: dell 

  

ocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, ae <. 
1 mr 

constituyó la compañía, Exportadora Marest C, Ltda," la 

que fue inscrita en el Kegistro Mercantil del Cantón Macha 
AS 
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“la misma que tiene un capital de CienMil Sueres suscrito. 
Pas 

Y pagado en su totalidad en numerario, de contado, de la - 

  

  

Canessa Oneto, por, sus propios denechos, y, la señorita:= 

Cantón Guayaquil, doctor Miguel Veraz Requena, el diez y] 

la; el trece e Diciembre de mil novecientos setenta y sely 

siguiente manera; el señor =steban Quirola Figueroa. Setep o 

_ta mil sucres correspondientoñe setenta participaciones del - 

  

: treinta Ma Sueres, correspondiendole treinta participacio; 
  

5 nes de Jn M11 Sueres- cada una.- TERCERA: Es 
te       

! Pigueros, por sus propios derechos declara que cede y trans 

£lere la propiedad Je “sus Setenta participaciones soctales] 

de "Exportadora Marest C. Ltda.” Je la siguiente maneras! 

Al señor Abogado Harto Canessa' Oneto, sesenta y_ nueve delo 

Oneto, Una participación, con lo que deja de ser socio de 

Un Mil Sueres, Sada ynaj Ys el Abogado Mario Canessa Oneto). 

antecedentes mencionados, el señor Esteban Celio Quirola_-| 
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| setenta participaciones; y, a la señorita Marfa Pía Canessaj 

j 
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la Compañía, Declara el Cedente, que ha recibido la.canti=]
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dad de Setenta Mil Sucres, por parte de los Cesionarios, 

en pago de las setenta participaciones sociales. que les. - 

ha transferido, sín tener reclamo alguno que bacerles,= 
  

En consecuencia, se emitirán nuevos titulos de. participaz] 

  

ciones o certificados de aportación qué .contengabr:el Due» 

vo reparto del Canital Social de "Exportadora Marest £.=| 
  

Ltda.", que se establece de. la siguiente manera;- Abogado 

Mario Canessa Oneto,. Noventa .y "Nueve participaciones santa 

les de Un Mil Sucres cada una; ví señorita María Pla Canér 

_ssa Oneto, Una Participación social de Un Mil Sucres,- CUÁR 

TA: CONCLUSION:» Agregue usted, señor e Notario, _las demás | 

formalidades de estilo y anote al margen de la matrizde 

la escritura de constitución, esta transferenciare (firmas 
  

do) que es ilegible, del señor Abosado Jorge Andrade“ Aye-= 
  

“elllas,- Registro míúmero un mil cuatrocientos :catorce.=s t 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 
  

y 

Queda abregado el certificado del V“erente de la" Compañía ¿| 

- por la que se establece la autorización de la Junta Genetal 
2 

_de Socíos autorizando la cesión y la admisión de nuevo $0- 

cio.- El otorgamiento de esta: Escritura se: SÚGuentra exone 

ASS 
par de todo gravamen tributario de conformidad conila Loy 
  

Leida! que fue esta escritura de principio a £ín, por. mí, 7. 
  

4 hood 

ba! en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueha; 

cn? $ . A Les) odas sus partes, se afirman, se ratifican firman. con? 

migo en untdad de acto, de todo lo cual do fé -C[£!rmado) = 

"Esteban Guirola",» Cédula Ciudadanía ccro=siete=cero=cero? 
  

dos=tresenuivescerosnuevo.- Cédula tributaria: dos=*dosedoswe 

PE
     + corondosesicteso (firmado) ilesible del señor Yárlo Canessa 
  e
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Oneto.» Cédula Ciudadanía Cero-nueve-=cero=tres-nueve=nueve» 

ocho-»seis-=cerowsiete-.- Cédula Tributaria dos-uno-nueve-uno 

uno-=dos-.- (firmado)"M.Canessa".- Cédula ciudadanía cero- 

nueve-cero-=selseuno=tres-tres»dos»tres=seis.,= Cédula Tri- 

butariía cero-dos-seis-uno+dos=siete.- Ante mí, (firmado),- - 

"Dr, Míguel Vernaza Requena.- Notario.- DOCUMENTO AGREGADO. - 

Exportadora Marest Cia. Ltda,» Telf.-Casilla,- Macha' arlcuar 

dor.- CERTIFICO que en la Junta General Extraordinaria de = 

Socios de Exportadora Marest Cia. Ltda.- celebrada el día - 

de un nuevo socio, existió la unanimidad requerida por la -» 

ley.- p. Exportadora Marest C,Ltda.=- (firmado) ilesible,- Ga 

rente. OD 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, 

CONPTIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIR= 

MO EN GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECEA DE SU OTORGANTENTO O .. 

ERA == 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

  

      

  

ge tod nota du estu escritura eu el mares do da iniciada 
de wontaitución de la Udo da "impo biota sureste Lidas x 

hachala, Junio 16 de 1973 
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